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Clausuran en San Lázaro el Curso de Introducción a las 
Finanzas Públicas 

 
El secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, Hugo Christian Rosas de León, 
clausuró este lunes el Curso de Introducción a las Finanzas Públicas, que tuvo como objetivo central 
capacitar y fortalecer el conocimiento de diputadas, diputados, asesoras, asesores y secretarías técnicas 
de comisiones. 
 
 
https://jmnoticias.com.mx/contenido/3493/clausuran-en-san-lazaro-el-curso-de-introduccion-a-las-
finanzas-publicas 
 
 
 
 
 

https://jmnoticias.com.mx/contenido/3493/clausuran-en-san-lazaro-el-curso-de-introduccion-a-las-finanzas-publicas
https://jmnoticias.com.mx/contenido/3493/clausuran-en-san-lazaro-el-curso-de-introduccion-a-las-finanzas-publicas
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Mario Delgado presentará una denuncia en contra de los legisladores 
que votaron en contra de la Reforma Eléctrica 

 El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, anunció que su partido acudirá ante la Fiscalía General 
de la República para entablar una denuncia en contra de los legisladores que votaron en contra de la 
Reforma Eléctrica en la Cámara de Diputados, dijo que los representantes del PAN, PRI, PRD y 
Movimiento Ciudadano no velaron por el interés nacional y el bienestar de la ciudadanía. [IMAGEN 
RADIO] 

https://drive.google.com/file/d/1qFy_XVjT0iSKia3fScfoOhhrHGkKS62W/view
https://drive.google.com/file/d/1qFy_XVjT0iSKia3fScfoOhhrHGkKS62W/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/05/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/05/2022 PP-8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/05/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/05/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



		
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 - 17 31/05/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



		
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 - 17 31/05/2022 LEGISLATIVO 

	

	

	

	

	



		
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 31/05/2022 LEGISLATIVO 

	



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/05/2022 33 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/05/2022 PP-3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/05/2022 PP-3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

31/05/2022 PP-3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

31/05/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Puerto Peñasco el número 1 a nivel nacional en deuda per 
cápita 

 
Con una deuda de 4 mil 248 pesos por ciudadano, Puerto Peñasco encabeza a nivel nacional a los 
municipios más endeudados del País, de acuerdo con datos finales del 2021 que publicó el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 
 
 
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Puerto-Penasco-el-numero-1-a-nivelnacional-en-deuda-
per-capita-20220530-0034.html 
 
 
 
 
 

https://www.elimparcial.com/sonora/hermosillo/Volar-a-Puerto-Penasco-ahora-es-una-opcion-20220504-0040.html
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Puerto-Penasco-el-numero-1-a-nivelnacional-en-deuda-per-capita-20220530-0034.html
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Puerto-Penasco-el-numero-1-a-nivelnacional-en-deuda-per-capita-20220530-0034.html
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Boletín No.1936 

 

Diputadas y diputados se reúnen con senadores de la República Checa  

 

• Dialogaron respecto a la ratificación del tratado entre la Unión Europea y México 

 

• Ambas naciones celebran cien años de relaciones diplomáticas  

 

La Comisión de Relaciones Exteriores y el Grupo de Amistad México-República Checa se reunieron 

con una delegación del Comité Constitucional y Jurídico del Senado del Parlamento de la República 

Checa, para dialogar respecto a la ratificación del tratado entre la Unión Europea y México, así como 

sobre los cien años de relaciones diplomáticas entre ambas naciones. 

El diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, señaló 

que en la última década la amistad entre los dos países se ha fortalecido. Resaltó que este 2022 es un 

año de oportunidades para México y la República Checa, porque se celebrarán cien años de relaciones 

diplomáticas y destacan áreas de oportunidad en los ámbitos político, económico y comercial. 

Apuntó que el 1 de julio de este año la República Checa asumirá la presidencia del Consejo de la Unión 

Europea (UE), cuyo organismo habrá de autorizar la firma del acuerdo global México-Unión Europea, 

modernizado, situación que los convoca a trabajar de manera más estrecha y estratégica.  

Por su parte, la diputada Rosangela Amairany Peña Escalante (Morena) dijo que la diplomacia 

parlamentaria es uno de los pilares fundamentales para compartir experiencias, por lo que apostó a 
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que se pueda llegar a un buen puerto y se realice una nueva historia de encuentros y fortalecimiento 

de los valores democráticos entre los dos países. 

Indicó que ante la llegada de la República Checa a la presidencia del Consejo de la Unión Europea, su 

participación puede ser crucial para conseguir la ratificación del tratado modernizado entre México y la 

UE. 

El diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) consideró necesario ratificar este acuerdo porque 

busca mayor apertura al comercio y al diálogo político, y contiene una cláusula de bienestar y de 

derechos humanos. Asimismo, es un convenio de cuarta generación que contempla capítulos en 

materia política, de cooperación y de libre comercio, lo que lo convierte en un referente para la apertura 

de mercados internacionales.   

Refirió que México, por su posición geográfica y su importancia a nivel global, tiene responsabilidad 

particular en este acuerdo, porque tendrá una función de puente entre los países del norte y sur del 

continente americano. Además, resaltó que 99 por ciento de los productos que se comercialicen bajo 

este tratado estarán libres de aranceles.  

Amalia Dolores García Medina, diputada de MC, comentó que es fundamental que México refuerce sus 

relaciones comerciales, políticas y culturales con la Unión Europea a través de este acuerdo, que no 

sólo contempla al ámbito comercial, sino que pone en el centro el respeto a los derechos humanos, la 

democracia y la lucha contra la corrupción, entre otros.  

Mencionó que otro tema esencial dentro de este convenio es el de la migración, que atañe a México 

por ser país de tránsito para muchos ciudadanos centroamericanos. “Nuestro país se beneficiará de 

este acuerdo porque se establece la democracia como valor principal”. 

El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena) señaló que nuestro país es el principal socio comercial 

de la República Checa en América Latina, y las relaciones tanto diplomáticas como comerciales se 

robustecerán gracias a que la República Checa asumirá en próximos días la presidencia del Consejo 

de la Unión Europea. Opinó que el documento del tratado debería mantenerse como hasta ahora y no 

dividirlo en tres partes. 

También de Morena, la diputada Olga Zulema Adams Pereyra comentó que las relaciones con otros 

países son siempre para retroalimentar, mejorar y mantener la buena comunicación; tenemos muchos 

temas de gran importancia. “Nosotros estamos trabajando en México, me encuentro en la Comisión de 

Asuntos Migratorios, vivimos muy de cerca este tema que enfrentan las personas”.  
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El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) expresó que el embajador de República Checa en nuestro 

país es alguien que está familiarizado con América Latina y entiende a los pueblos de América. 

“Sabemos que la misión que se ha asumido esta tarde es la de contribuir de manera estrecha, lo cual 

tiene buen camino, ya que para nosotros ustedes van a representar la voz de México”. 

Participación de la delegación de la República Checa 

El presidente del Comité Constitucional y Jurídico del Senado del Parlamento de la República Checa, 

Tomáš Goláň, mencionó que este encuentro con diputadas y diputados es de suma importancia, toda 

vez que México es el socio más importante de su país a nivel continente americano, además de que 

profundizará los valores y lazos de amistad entre ambas naciones. 

El senador del Parlamento de la República Checa, Jan Holásek, LL.M., apuntó que uno de los temas 

primordiales de esta visita es conocer la opinión de las y los legisladores mexicanos respecto a que la 

Unión Europea ha contemplado dividir el tratado en tres documentos. Agregó que sus consideraciones 

son fundamentales, toda vez que asumirán la presidencia de este órgano próximamente y buscan que 

este tema avance. 

En tanto, Ondřej Feber, senador del Parlamento de la República Checa, explicó que el Senado de su 

país es renovado en sus tres cuartas partes cada dos años y su principal función es conservar la fluidez 

y la tranquilidad de la ciudadanía 

Pavel Kárník, también senador del Parlamento de la República Checa, se congratuló por este encuentro 

y expresó su asombró respecto a la paridad de género que hay en el Congreso, tanto en la Cámara de 

Diputados como en el Senado de la República. Comentó que su país se encuentra retrasado en este 

tema. 

A su vez, el embajador de la República Checa en México, Zdeněk Kubánek, resaltó que este año se 

celebra el centenario de las relaciones diplomáticas de los dos países, las cuales se han caracterizado 

por ser muy buenas; sin embargo, dijo estas pueden ser mejores.  

 

--ooOoo-- 

 

 

 

https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-se-reunen-con-senadores-de-la-republica-checa-&t=Diputadas%20y%20diputados%20se%20re%C3%BAnen%20con%20senadores%20de%20la%20Rep%C3%BAblica%20Checa
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-se-reunen-con-senadores-de-la-republica-checa-&t=Diputadas%20y%20diputados%20se%20re%C3%BAnen%20con%20senadores%20de%20la%20Rep%C3%BAblica%20Checa
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-se-reunen-

con-senadores-de-la-republica-checa-#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-se-reunen-con-senadores-de-la-republica-checa-#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-se-reunen-con-senadores-de-la-republica-checa-#gsc.tab=0
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Boletín No.1934 

 

Establecen ruta para analizar iniciativas de reformas a la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 

 

• Ello, a la luz de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 64/2019 emitida por SCJN 

 

• Juntas directivas de las comisiones de Seguridad Ciudadana, y de Gobernación y Población se reúnen 

para tal propósito  

 

En reunión semipresencial, las juntas directivas de las comisiones unidas de Seguridad Ciudadana, y 

de Gobernación y Población, establecieron la ruta para el análisis de las iniciativas a la luz de la 

sentencia de la acción de inconstitucionalidad 64/2019 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), para reformar la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Hay tres iniciativas en la materia 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, diputada Juanita Guerra Mena (Morena), 

informó que actualmente la Mesa Directiva ha turnado a las comisiones unidas para dictamen tres 

iniciativas con proyecto de decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Nacional 

sobre del Uso de la Fuerza. 

Mencionó que una fue presentada por la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD); otra de diversos 

diputados del grupo parlamentario de Morena, y una más del diputado Jorge Arturo Espadas Galván y 
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diputadas y diputados del grupo parlamentario del PAN, mismas que están publicadas en la Gaceta 

Parlamentaria. 

Instruyó a las secretarías técnicas de ambas comisiones para que, en atención a la ruta planteada, 

continúen con el proceso de análisis de las iniciativas legislativas, y se envíe la información a los 

correos electrónicos institucionales.  

Resolver los puntos establecidos por la SCJN 

El presidente de la Comisión de Gobernación y Población, diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), 

aplaudió este ejercicio de deliberación colectiva para responder a las recomendaciones que emite la 

SCJN en materia de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

Indicó que es la primera vez que ambas comisiones coinciden para atender un tema de la mayor 

importancia para la gobernabilidad democrática del país, es decir “generar un sólido marco de 

actuación que ofrezca atención jurídica a nuestras Fuerzas Armadas y policías involucradas en las 

tareas de seguridad”. 

Dijo recibir el llamado de la SCJN, con el compromiso de atender de manera puntual, y de acuerdo a 

las recomendaciones que se han presentado, las reformas y adecuaciones a la Ley. “Hay en cartera 

tres iniciativas que serán la base del proceso de dictaminación, las cuales coinciden en ofrecer una 

propuesta para resolver los puntos establecidos por la SCJN”. 

Seguir el proceso legislativo 

Al leer la ruta de análisis, la secretaria de la Comisión de Seguridad Ciudadana, diputada María 

Guadalupe Román Ávila (Morena), precisó que la SCJN ordenó al Congreso de la Unión hacer reformas 

y adecuaciones a la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, por lo que el procedimiento legislativo 

para dar cumplimiento a la resolución ha iniciado en el momento en que las compañeras y los 

compañeros legisladores han presentado diversas iniciativas al respecto. 

Indicó que lo que se busca, es seguir el proceso legislativo del análisis puntual de las iniciativas 

presentadas en la Cámara de Diputados y turnadas a las comisiones unidas, para efecto de discernir 

frente a la luz de la resolución en comento.  

Por ello, se enviará a los correos institucionales de las y los integrantes de ambas comisiones, las 

iniciativas y la sentencia de la SCJN para que hagan llegar a las secretarías técnicas sus comentarios 

y aportaciones, a fin de estar en condiciones de avanzar en la generación de un anteproyecto de 
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dictamen con el mayor consenso posible y la atención al llamado que realiza el máximo tribunal y de 

acuerdo a los tiempos legislativos.  

Intervención de diputado y diputadas 

Por el PAN, el diputado Jorge Espadas Galván aplaudió que las tres iniciativas de las comisiones 

unidad tengan temas en común en materia de seguridad y pidió revisarlas a detalle para sacar un 

dictamen fortalecido. 

La diputada de MC, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, manifestó que, en el Senado de la República, 

Movimiento Ciudadano presentó ante la Comisión Permanente una iniciativa en el mismo sentido para 

dar cumplimiento cabal y total a las recomendaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cynthia Iliana López Castro, diputada del PRI, externó su beneplácito por las propuestas de la diputada 

Gabriela Sodi Miranda (PRD) y del diputado Jorge Arturo Espadas Galván (PAN), para construir una 

buena reforma para el país, sobre el uso de la fuerza armada. 

Se están realizando actos tendientes al cumplimiento del fallo 

Luis Genaro Vásquez Rodríguez, director general de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados, 

informó que, en mérito de la sentencia, se solicitó el 29 de abril, por parte del presidente de la Mesa 

Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, una solicitud de prórroga a la SCJN, a fin de tener más 

tiempo para procesar las iniciativas. 

“El acuerdo que recayó a esta petición por parte del ministro presidente, Arturo Zaldívar, con fecha 17 

de mayo, fue en sentido negativo. Únicamente, se estableció un plazo de diez días hábiles, que vence 

el miércoles primero de junio para que se informe y remita copia certificada de las constancias que 

acrediten los actos legislativos tendientes al cumplimiento del fallo”, expresó. 

Añadió que, para conocimiento de las diputadas y los diputados integrantes de las juntas directivas de 

ambas comisiones, la Dirección General de Asuntos Jurídicos “habrá de rendir informe, el día de 

mañana, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el acta de la reunión de hoy, será parte anexa 

al informe, para acreditarle al máximo tribunal que se están realizando actos tendientes al cumplimiento 

a su fallo”. 

 

--ooOoo-- 
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Impulsan iniciativa para reducir a 100 el número de diputadas 
y diputados de representación proporcional 

 
Con reformas a los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política, la diputada Alma Delia Navarrete 
Rivera (Morena) promueve reducir a 100 el número de diputadas y diputados electos según el principio 
de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones 
plurinominales. 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-reducir-a-100-el-numero-de-
diputadas-y-diputados-de-representacion-proporcional/ 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-reducir-a-100-el-numero-de-diputadas-y-diputados-de-representacion-proporcional/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-reducir-a-100-el-numero-de-diputadas-y-diputados-de-representacion-proporcional/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Aprueba Comisión Política – Electoral parlamento juvenil 

abierto digital para análisis de iniciativa del Presidente 

La Comisión Política Electoral que encabeza la diputada de Morena, Graciela Sánchez Ortiz, aprobó 

llevar a cabo el parlamento juvenil digital en la Cámara de Diputados, para que jóvenes de todo el país 

se sumen al análisis y propuestas a la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador, de la 

Reforma Política- Electoral, que habrá de discutirse en el Congreso. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-politica-electoral-parlamento-juvenil-abierto-digital-para-analisis-de-

iniciativa-del-presidente/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-politica-electoral-parlamento-juvenil-abierto-digital-para-analisis-de-iniciativa-del-presidente/
https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-politica-electoral-parlamento-juvenil-abierto-digital-para-analisis-de-iniciativa-del-presidente/
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Comisiones, comprometidas y obligadas a actuar de 

manera responsable en materia del control y uso de la 

fuerza: Juanita Guerra 

 

 Las comisiones de Seguridad Ciudadana y de Gobernación y Población están comprometidas y 

obligadas a actuar de manera responsable en materia de seguridad, particularmente sobre el control y 

uso de la fuerza, a fin de que sea apropiada y garantizada para un mejor resultado, afirmó la diputada 

Juanita Guerra Mena (Morena). 

 

https://edomexaldia.com/comisiones-comprometidas-y-obligadas-a-actuar-de-manera-responsable-en-materia-del-control-y-uso-

de-la-fuerza-juanita-guerra/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/comisiones-comprometidas-y-obligadas-a-actuar-de-manera-responsable-en-materia-del-control-y-uso-de-la-fuerza-juanita-guerra/
https://edomexaldia.com/comisiones-comprometidas-y-obligadas-a-actuar-de-manera-responsable-en-materia-del-control-y-uso-de-la-fuerza-juanita-guerra/
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Las comisiones de Seguridad Ciudadana y de Gobernación de la Cámara de Diputados acordaron en 

reunión de juntas directivas la ruta para el análisis y discusión de las iniciativas sobre control y uso de la 

fuerza pública, a fin de dar cumplimiento a la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sobre una acción de inconstitucionalidad en la materia. 

La legisladora morenista Juanita Guerra, presidenta de la Comisión de Justicia, detalló que el propósito 

es regular el uso de la fuerza por parte del personal del Ejército Mexicano y la Marina Armada, así como 

de la Guardia Nacional. 

“Los ciudadanos hoy exigen seguridad y es un tema tan relevante el que el control y uso de la fuerza sea 

apropiado y garantizado para un mejor resultado en ese tema de relevancia”, dijo. 

Guerra detalló que las comisiones unidas trabajarán en el proyecto durante el receso sin descartar la 

posibilidad de un periodo extraordinario de sesiones “en los términos que así lo mandate de manera 

constitucional”. 
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Sostuvo que, en cualquier caso, los legisladores integrantes de ambos grupos de trabajo están 

comprometidos y obligados a actuar de manera responsable en materia de seguridad, particularmente 

sobre el control y uso de la fuerza. 

El priista Alejandro Moreno, presidente de la Comisión de Gobernación, precisó que los diputados 

abordarán tres iniciativas de reformas a la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza tras la sentencia de la  

acción de inconstitucionalidad 64/2019 emitida por la Suprema Corte de Justicia. 

Remarcó que el Poder Legislativo no incurrirá en desacato y en las próximas semanas enriquecerá la 

propuesta para tener un dictamen, atendiendo puntualmente las recomendaciones de los ministros. 

“Coincidimos en la mayoría general del criterio del uso de la fuerza y lo que estamos viendo es turnarlo 

a comisiones como está, trabajar en comisiones y darle trámite ordinario, pero vamos a cumplir”, 

puntualizó el también presidente nacional del PRI. 

https://www.milenio.com/politica/definen-ruta-analizar-iniciativas-fuerza-publica 

 

https://www.milenio.com/politica/definen-ruta-analizar-iniciativas-fuerza-publica


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31/05/2022 LEGISLATIVO 

Entrevista / Antonio Pérez Garibay (Diputado – Morena) 
“Nosotros somos amigos de todos los presidentes de México que viven actualmente, incluyendo López 
Obrador, nosotros no cargamos gripas ajenas. Ayer me invitaron todos mis compañeros de Morena para 
acudir al evento de la próxima gobernadora de Durango y con mucho gusto asistí. El Presidente me invitó 
por ser Antonio Pérez Garibay, quien soy, y yo cuando platique con él, él sabe mi relación y mi amistad 
con todos los presidentes y él fue la persona que me dijo, Toño tú no sudes gripas ajenas, tú estás aquí 
porque tú eres, tengo la bendición papal del Presidente, autorizado a ser amigo de todos los 
presidentes”. [W RADIO] 

https://drive.google.com/file/d/1JYi3GJ4HNhSlKF5hhG8nwfB8OMtmlM8Q/view
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Diputada de Morena confunde el término de ‘varón’ y ‘barón’ 
En una Comisión en la que se estaba discutiendo una modificación para remover de la Ley el término 
‘mujer y varón’, la diputada Andrea Chávez pensó que se referían al término de ‘barón’ y pidió que se 
quitara porque dijo que en México no existían los títulos nobiliarios. [LA SAGA] 

https://drive.google.com/file/d/1YMZ9D2WBnhV825uNpCfhih9CCOTOpeU-/view
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Diputada confunde palabra y concepto de “varón” 
La semana pasada comisiones de la Cámara de Diputados avalaron una reforma constitucional en 
materia de lenguaje inclusivo, propone reformar los artículos 30 y 34 de la Constitución Federal para que 
se usen las palabras, hombres mujeres y todas las personas en la Carta Magna. Durante la discusión la 
diputada de Morena, Andrea Chávez, perdió el concepto de lo que se estaba debatiendo y confundió la 
palabra varón, así con “v” con la palabra barón con “b” cuando afirmó que apoyaba la moción de 
eliminarlo para utilizar el concepto de hombre; porque los títulos nobiliarios están prohibidos en México. 
[TELEVISA] 

https://drive.google.com/file/d/1NrcW5yOco__7vThPIN33znxqZyQXpj1D/view


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 31/05/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

Nota N°. 2819 

 

 

Damos cumplimiento a resolutivo de la SCJN respecto al uso de la fuerza de Fuerzas Armadas: 

Juanita Guerra 

 

A través de Asuntos Jurídicos, la Mesa Directiva podrá informar a la Corte que se aborda el 

ordenamiento de la SCJN, indica la presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana 

  

Palacio Legislativo, 30-05-2022 (Notilegis).- La diputada Juanita Guerra Mena (Morena), presidenta de 

la Comisión de Seguridad Ciudadana, informó que a través de tres iniciativas en materia de uso de la 

fuerza, la Cámara de Diputados da cumplimiento al resolutivo de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) sobre la acción de inconstitucionalidad que promovió la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH) en la materia. 

  

En reunión de Comisiones Unidas de Gobernación y Población y de Seguridad Ciudadana se dio parte 

de la ruta legislativa que se seguirá para el análisis de las propuestas de reforma a la Ley Nacional 

sobre el Uso de la Fuerza, en apego a la sentencia emitida por la SCJN. 

  

A través de un comunicado, la legisladora expresó que las labores en la Comisión continúan sin afectar 

el Segundo Receso del primer año de Ejercicio de la LXV Legislatura, ni los trabajos de Comisión 
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Permanente, dejando la posibilidad a la recepción de más iniciativas en tanto que representa un 

derecho de las y los diputados. 

  

“Estamos comprometidos y obligados a sesionar y a actuar en el tema de seguridad porque la 

ciudadanía así lo exige, y porque además es un tema relevante que el control y uso de la fuerza sean 

apropiados”, declaró. 

  

Guerra Mena precisó que la impugnación de la CNDH versa en torno a términos y conceptos en la ley 

que involucran a las fuerzas armadas en su conjunto, es decir de la Secretaría de la Defensa Nacional, 

la Secretaría de Marina, la Fuerza Aérea y también la Guardia Nacional. 

  

Indicó que a través de un comunicado, “la SCJN condenó al Congreso de la Unión a legislar, para 

establecer en la ley la finalidad del uso de la fuerza, así como su sujeción a los principios de racionalidad 

y oportunidad”. 

  

Al respecto, Guerra Mena expresó que será a través de Asuntos Jurídicos que la Mesa Directiva de la 

Cámara podrá informar a la Corte sobre el cumplimiento al resolutivo. 

  

“La Cámara de Diputados tendrá que sesionar referente al control y uso de la fuerza en el ámbito de 

los sistemas de seguridad”, declaró. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/damos-cumplimiento-a-resolutivo-

de-la-scjn-respecto-al-uso-de-la-fuerza-de-fuerzas-armadas-juanita-guerra#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/damos-cumplimiento-a-resolutivo-de-la-scjn-respecto-al-uso-de-la-fuerza-de-fuerzas-armadas-juanita-guerra#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/damos-cumplimiento-a-resolutivo-de-la-scjn-respecto-al-uso-de-la-fuerza-de-fuerzas-armadas-juanita-guerra#gsc.tab=0
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Diputados federales del PAN exigen esclarecer ejecución 
de Cecilia Monzón  

 
La bancada de Diputados federales del PAN, exigieron que haya un esclarecimiento del asesinato 
de Cecilia Monzón, pidiendo a las autoridades correspondientes que se atrapen a los actores 
materiales e intelectuales del hecho que aconteció hace una semana. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/52756-diputados-federales-del-pan-
exigen-esclarecer-ejecucion-de-cecilia-monzon-video 
 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2021/codigo-rojo/item/52188-cecilia-monzon-se-enfrento-al-poder-para-defender-a-las-mujeres-ante-los-abusos-adela-micha
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/52756-diputados-federales-del-pan-exigen-esclarecer-ejecucion-de-cecilia-monzon-video
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/52756-diputados-federales-del-pan-exigen-esclarecer-ejecucion-de-cecilia-monzon-video


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

31/05/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Reconocen a Myriam Urzúa Venegas por recibir el Premio 
Sasakawa 

 
La presidenta de la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, diputada Ana María Balderas 
Trejo (PAN), externó su satisfacción porque Myriam Urzúa Venegas fue galardonada el pasado 25 de 
mayo, con el Premio Sasakawa 2022, que otorga la Oficina de Naciones Unidas para la Reducción del 
Riesgo de Desastres, de entre más de 200 nominaciones recibidas a nivel global. 
 
https://jmnoticias.com.mx/contenido/3500/reconocen-a-myriam-urzua-venegas-por-recibir-el-premio-
sasakawa 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

https://jmnoticias.com.mx/contenido/3500/reconocen-a-myriam-urzua-venegas-por-recibir-el-premio-sasakawa
https://jmnoticias.com.mx/contenido/3500/reconocen-a-myriam-urzua-venegas-por-recibir-el-premio-sasakawa


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

31/05/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Piden que Conade brinde apoyos económicos y materiales a 
niñas, niños y adolescentes con talento deportivo 

  
Con el objetivo de que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) brinde los apoyos 
económicos y materiales a niñas, niños y adolescentes con talento deportivo que practiquen de manera 
competitiva y participen en juegos infantiles y juveniles nacionales, la diputada Daniela Soraya Álvarez 
Hernández (PAN) presentó una iniciativa. 
 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-que-conade-brinde-apoyos-economicos-y-
materiales-a-ninas-ninos-y-adolescentes-con-talento-deportivo/ 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-que-conade-brinde-apoyos-economicos-y-materiales-a-ninas-ninos-y-adolescentes-con-talento-deportivo/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-que-conade-brinde-apoyos-economicos-y-materiales-a-ninas-ninos-y-adolescentes-con-talento-deportivo/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Acusan diputados federales del PAN retrasó en la 
construcción de los hospitales de San Alejandro y Amozoc 

 

Los diputados federales del Partido Acción Nacional (PAN), Carolina Beauregard, Humberto Aguilar 
Coronado y Mario Riestra Piña, coincidieron en que los poblanos tendrán que seguir aguantando la 
saturación de atención en el Hospital San José y La Margarita, debido a que el IMSS durante los últimos 
siete meses no elaboró el proyecto ejecutivo, no tramito las licencias de construcción y menos licitó la 
obra, es como se corre el riesgo de que la reconstrucción de estos nosocomios. 

 
https://efekto10.com/acusan-diputados-federales-del-pan-retraso-en-la-construccion-de-los-
hospitales-de-san-alejandro-y-amozoc/ 

https://efekto10.com/acusan-diputados-federales-del-pan-retraso-en-la-construccion-de-los-hospitales-de-san-alejandro-y-amozoc/
https://efekto10.com/acusan-diputados-federales-del-pan-retraso-en-la-construccion-de-los-hospitales-de-san-alejandro-y-amozoc/
https://efekto10.com/acusan-diputados-federales-del-pan-retraso-en-la-construccion-de-los-hospitales-de-san-alejandro-y-amozoc/
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Juan Carlos Romero Hicks se destapa como aspirante a la presidencia 
en 2024 

Juan Carlos Romero Hicks, diputado federal del PAN y exgobernador de Guanajuato, destapó su 

aspiración para contender por la presidencia de la República en 2024. [IMAGEN RADIO] 

https://drive.google.com/file/d/1f5ovthIqukMuGMlhTZcyoU0ayV64zD9h/view
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Entrevista / Ana Lilia Herrera Anzaldo (Diputada - PRI) “ 
La necesidad que tiene México de tener una Ley General de Juventud. Es una política que ha sido 
relegada en las entidades federativas. Creo que, hoy más que nunca, necesitamos apostar en invertir en 
las muchas necesidades que tiene la juventud. Yo presentaré, en el siguiente periodo ordinario de 
sesiones, una iniciativa al respecto porque México lleva 12 años en tratar de consolidar una ley en esta 
materia. Tengo mucha confianza en que el peso poblacional que representa la juventud en México, hará 
voltear a todas las fuerzas políticas para aprobar una iniciativa sobre el tema”. [HERALDO RADIO 

https://drive.google.com/file/d/1BqivukQDQMkNlpPOfFmYm1UGhrtgZzNp/view
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Afirma Alejandro Moreno que desde Comisiones Unidas 

atenderán puntualmente llamado de SCJN para reformar 

Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
 

El diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), presidente de la Comisión de Gobernación y Población, 

afirmó que esta instancia legislativa trabaja junto con la Comisión de Seguridad Ciudadana, en las 

iniciativas turnadas para reformar la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y atenderán puntualmente 

el llamado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

 

https://edomexaldia.com/afirma-alejandro-moreno-que-desde-comisiones-unidas-atenderan-puntualmente-llamado-de-scjn-para-

reformar-ley-nacional-sobre-el-uso-de-la-fuerza/ 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/afirma-alejandro-moreno-que-desde-comisiones-unidas-atenderan-puntualmente-llamado-de-scjn-para-reformar-ley-nacional-sobre-el-uso-de-la-fuerza/
https://edomexaldia.com/afirma-alejandro-moreno-que-desde-comisiones-unidas-atenderan-puntualmente-llamado-de-scjn-para-reformar-ley-nacional-sobre-el-uso-de-la-fuerza/
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Diputada priista Karina Barrón urge atender la violencia de 
género que aqueja a las mujeres 

 
La diputada criticó que la violencia muchas ocasiones se reduce a términos de estadísticas en el país y 
omite señalar la edad o solo precisa, que se trata de menores o mayores de edad. 
La diputada del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (GPRRI), Karina Barrón, 
solicitó atender la violencia de género que aqueja a nuestro país y pidió proteger sus derechos y 
seguridad. 
 
https://hojaderutadigital.mx/diputada-priista-karina-barron-urge-atender-la-violencia-de-genero-que-
aqueja-a-las-mujeres/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-priista-karina-barron-urge-atender-la-violencia-de-genero-que-aqueja-a-las-mujeres/
https://hojaderutadigital.mx/diputada-priista-karina-barron-urge-atender-la-violencia-de-genero-que-aqueja-a-las-mujeres/
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Diputada priista Jaqueline Hinojosa pide al Congreso de 

Yucatán aprobar iniciativa que busca quitar denuncia 
directa en casos de violencia familiar 

 
La diputada federal Jaqueline Hinojosa Madrigal pidió al Congreso de Yucatán, dictaminar en su Código 
Penal, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que pretende que la violencia familiar ya no requiera de la 
denuncia directa de la víctima para poder ser investigada y atendida por las autoridades 
correspondientes. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/diputada-priista-jaqueline-hinojosa-pide-al-congreso-de-yucatan-
aprobar-iniciativa-que-busca-quitar-denuncia-directa-en-casos-de-violencia-familiar/ 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-priista-jaqueline-hinojosa-pide-al-congreso-de-yucatan-aprobar-iniciativa-que-busca-quitar-denuncia-directa-en-casos-de-violencia-familiar/
https://hojaderutadigital.mx/diputada-priista-jaqueline-hinojosa-pide-al-congreso-de-yucatan-aprobar-iniciativa-que-busca-quitar-denuncia-directa-en-casos-de-violencia-familiar/
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La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, anunció que dará a conocer un nuevo audio del 

presidente del PRI, Alejandro "Alito" Moreno. 

A través de su cuenta de Twitter, Sansores San Román indicó que el audio será transmitido mañana 

martes a las 8:00 de la noche a través del programa “Martes del Jaguar”, que emite el Gobierno de 

Campeche y donde ha transmitido otras piezas. 

Esta nueva revelación se suma a otros audios divulgados por la gobernadora relacionados con Moreno 

Cárdenas. 

Anteriormente divulgó un audio donde el dirigente del PRI habla de que la empresa Cinépolis aportó 25 

mdp al tricolor para campañas electorales, y posteriormente otro donde se dirige de manera despectiva 

sobre los periodistas, de quienes dice que “no hay que matarlos a balazos, hay que matarlos de hambre”. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/hay-mas-layda-sansores-promete-nuevo-audio-de-alito-

moreno-este-martes/ 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/hay-mas-layda-sansores-promete-nuevo-audio-de-alito-moreno-este-martes/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/hay-mas-layda-sansores-promete-nuevo-audio-de-alito-moreno-este-martes/
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Layda Sansores, gobernadora de Campeche, ya es investigada por la Fiscalía General de la República 

(FGR) e incluso podría ir a prisión tras difundir una serie de audios de aparentes conversaciones privadas 

de Alejandro “Alito” Moreno, líder del Partido Revolucionario Institiucional (PRI). 

 Desde hace varias semanas, la mandataria estatal ha difundido en su programa “Martes del Jaguar” 

grabaciones del dirigente priista que aparentemente le fueron entregadas a ella por una persona 

desconocida; en la más reciente, revelada la semana pasada, se escucha decir al líder priista que a los 

periodistas “no hay que matarlos a balazos, hay que matarlos de hambre”. 

A raíz de la filtración de dichos audios, FGR ya inició las investigaciones correspondientes para 

determinar si Layda Sansores efectivamente incurrió en un delito al dar a conocer las conversaciones.  

Al respecto, el titular de la Fiscalía Especializada en Control Regional de la FGR, Germán Castillo Banuet, 

explicó en entrevista con Ciro Gómez Leyva para el noticiero “Por la Mañana” de Grupo Fórmula, cómo 

se llevarán a cabo las indagatorias y cuáles serían las posibles consecuencias en caso de que se determine 

que la gobernadora efectivamente cometió un ilícito. En primer lugar, el fiscal explicó que la Fiscalía ya 

inició con la carpeta de investigación sobre la difusión de los audios del líder priista por el posible delito 

de intervención ilegal de comunicación privada, mismo que está previsto en el artículo 177 del Código 

Penal Federal y que conlleva una pena de 6 a 12 años de prisión. 

El Código Penal establece sanciones para aquellas personas que divulguen audios que sean productos 

de una intervención privada, delito que podría imputársele a la Layda Sansores, pues ella misma ha 

asegurado que fue la primera en darlos a conocer y que es la única que los tiene en su poder. Pero, para 

poder determinar que la gobernadora efectivamente cometió un delito, la fiscalía debe determinar 

primero si los audios difundidos se obtuvieron de una comunicación privada y establecer que no hubo 

consentimiento de ninguno de los interlocutores para ser grabados. 

El fiscal Castillo explicó que, de acuerdo con diversos textos legales, la difusión de audios podría no 

constituir un delito cuando los materiales sean dados a conocer por alguno de los participantes de la 

conversación y si las partes fueron informadas acerca de que su conversación fue grabada. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/30/fgr-ya-investiga-layda-sansores-por-

balconear-alito-moreno-717689.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/30/fgr-ya-investiga-layda-sansores-por-balconear-alito-moreno-717689.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/30/fgr-ya-investiga-layda-sansores-por-balconear-alito-moreno-717689.html
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Comentario / Ernesto Núñez Albarrán (Periodista) “ 
El mes de mayo nos ha dejado cuatro estampas que creo que tienen mucho que ver con la manera en la 
que se está haciendo política en México lamentablemente. La primera de ellas, estos audios del dirigente 
nacional del PRI, se comentaron mucho la semana pasada, tú tuviste dos entrevistas muy interesantes 
tanto con Alejandro Moreno, como con la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, estos audios nos 
dejan ver, más allá de al final si se comprueba o no su autenticidad, yo creo que es indudable que es la 
voz de Alejandro Moreno, yo creo que es indudable que es la manera de hablar de Alejandro Moreno, 
quienes hablan con él, políticos, saben que así es y deja ver una manera de hacer política en México, la 
manera en que se financian o se podrían estar financiando las campañas políticas en México”. [LA 
OCTAVA] 

https://drive.google.com/file/d/1aGMor9I_lPIauAsV8WE8JmjTOSMJaSzv/view
https://drive.google.com/file/d/1aGMor9I_lPIauAsV8WE8JmjTOSMJaSzv/view
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''Aquí estamos de frente'', dice Alejandro Moreno en 
Quintana Roo 

 
 “Desde aquí le decimos a Morena y al gobierno federal: ni nos doblan ni nos asustan. Aquí estamos de 
frente, con todo, con la razón, con la ley y con la Constitución”, afirmó Alejandro Moreno Cárdenas, 
presidente del PRI, en respuesta a los supuestos ataques en su contra. 
 
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/5/30/aqui-estamos-de-frente-dice-alejandro-moreno-en-
quintana-roo-323446.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/5/30/aqui-estamos-de-frente-dice-alejandro-moreno-en-quintana-roo-323446.html
https://www.yucatan.com.mx/mexico/2022/5/30/aqui-estamos-de-frente-dice-alejandro-moreno-en-quintana-roo-323446.html
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A Morena le importa más ganar elecciones, que dar 
buenos resultados a los mexicanos: Francisco Yunes  

 
De cara a la jornada electoral del 5 junio, en donde se renovarán seis gubernaturas, el diputado federal 
Francisco Yunes (PRI) afirmó que a Morena sólo le importa ganar las elecciones, más que el bienestar 
económico y la seguridad de los mexicanos 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/a-morena-le-importa-mas-ganar-elecciones-que-
dar-buenos-resultados-a-los-mexicanos-francisco-yunes/ 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/a-morena-le-importa-mas-ganar-elecciones-que-dar-buenos-resultados-a-los-mexicanos-francisco-yunes/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/a-morena-le-importa-mas-ganar-elecciones-que-dar-buenos-resultados-a-los-mexicanos-francisco-yunes/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/FT-QfM7XEAAH2o8.jpg?fit=2048%2C1472&ssl=1
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Impulsa Armando Reyes iniciativa para fortalecer políticas 

encaminadas a la protección de animales en peligro de 

extinción 

 

 El diputado Armando Reyes Ledesma (PT) impulsa una iniciativa para fortalecer las políticas 

encaminadas a la protección de animales en peligro de extinción. En un comunicado, indicó que su 

propuesta busca adicionar un párrafo al artículo 4° y una fracción al 73 de nuestra Carta Magna, con el 

fin de que se les reconozca como sujetos de derecho, además de facultar al Congreso para expedir la 

Ley General para la Protección de Especies en Peligro de Extinción. 

 

https://edomexaldia.com/impulsa-armando-reyes-iniciativa-para-fortalecer-politicas-encaminadas-a-la-proteccion-de-animales-

en-peligro-de-extincion/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/impulsa-armando-reyes-iniciativa-para-fortalecer-politicas-encaminadas-a-la-proteccion-de-animales-en-peligro-de-extincion/
https://edomexaldia.com/impulsa-armando-reyes-iniciativa-para-fortalecer-politicas-encaminadas-a-la-proteccion-de-animales-en-peligro-de-extincion/
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Elevar a rango constitucional el principio del interés 
superior del adulto mayor, propone PT 

 
Con el fin de coadyuvar a la construcción de un México más justo en el que se impulse el acceso a más y 
mayores derechos, el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo (GPPT) propuso elevar a rango 
constitucional el principio del interés superior del adulto mayor, garantizando de manera plena sus 
derechos y su desarrollo integral. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/elevar-a-rango-constitucional-el-principio-del-
interes-superior-del-adulto-mayor-propone-pt/ 
 
 
 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/elevar-a-rango-constitucional-el-principio-del-interes-superior-del-adulto-mayor-propone-pt/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/elevar-a-rango-constitucional-el-principio-del-interes-superior-del-adulto-mayor-propone-pt/
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Macarena Chávez, pide al Gobierno Federal libere recurso 
para las mujeres víctimas de violencia 

 
La diputada federal del PRD, Macarena Chávez Flores, dijo que es urgente liberar 420 millones de pesos 
para las mujeres víctimas de violencia en México. 
 
 
La legisladora michoacana señaló que ya son más de 5 meses sin que el gobierno Federal libere estos 
recursos autorizados por la Cámara de Diputados en favor de la Red Nacional de Refugios para atender 
a niñas y mujeres víctimas de violencia 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103362/titulo,Macarena%20Ch%C3%A1vez,%20pide
%20al%20Gobierno%20Federal%20libere%20recurso%20para%20las%20mujeres%20v%C3%ADctimas
%20de%20violencia/ 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103362/titulo,Macarena%20Ch%C3%A1vez,%20pide%20al%20Gobierno%20Federal%20libere%20recurso%20para%20las%20mujeres%20v%C3%ADctimas%20de%20violencia/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103362/titulo,Macarena%20Ch%C3%A1vez,%20pide%20al%20Gobierno%20Federal%20libere%20recurso%20para%20las%20mujeres%20v%C3%ADctimas%20de%20violencia/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103362/titulo,Macarena%20Ch%C3%A1vez,%20pide%20al%20Gobierno%20Federal%20libere%20recurso%20para%20las%20mujeres%20v%C3%ADctimas%20de%20violencia/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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En la Cámara de Diputados arrancó el curso básico de lengua de señas mexicana para el personal del 

recinto. 

Al dar inicio a los trabajos, la presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables del recinto, 

Gabriela Sodi, señaló que promover la enseñanza de esa lengua en la educación pública es indispensable, 

tanto como la asignación de recursos públicos en el presupuesto, para capacitar a los intérpretes.  

“Estaremos peleando en el presupuesto un segmento específico para que nosotros podamos promover, 

difundir y hacer, a través de la Secretaría de Educación Pública, en alguna de sus áreas, o a través de la 

Secretaría de Cultura, esta lengua de señas se difunda en toda la República de manera básica”, apuntó. 

La legisladora del PRD recordó que en México hay 20 millones de personas con algún tipo de 

discapacidad, algunos de los cuales requieren comunicarse por la vía del lenguaje de señas. 

Esa cifra va en aumento, a causa del proceso de envejecimiento de la población y también, por factores 

no genéticos como accidentes y distintas circunstancias que afectan el habla y el oído, refirió.  

Impulsar la enseñanza del lenguaje de señas, agregó, es una tarea que la Cámara de Diputados debe 

asumir, como un elemento de inclusión de las personas que trabajan en el Palacio Legislativo y quienes 

acuden al mismo, y requieren que haya personal de apoyo que lo conozca. 

Previo al inicio de la primera clase del curso, se refirió que en la cámara laboran ocho personas sordas 

que conocen el lenguaje de señas mexicano y lo emplean para comunicarse con sus compañeros y con 

las personas que visitan la sede parlamentaria. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/30/presupuesto-indispensable-para-impulsar-ensenanza-

de-lenguaje-de-senas-554033.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/30/presupuesto-indispensable-para-impulsar-ensenanza-de-lenguaje-de-senas-554033.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/30/presupuesto-indispensable-para-impulsar-ensenanza-de-lenguaje-de-senas-554033.html
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Nota N°. 2818 

 

 

Saluda Edna Díaz fallo de juez que ordena la suspensión definitiva de obras del Tren Maya, entre 

Playa del Carmen y Tulum 

 

La obra insignia del Presidente de la República queda suspendida hasta en tanto se resuelva el juicio 

emprendido a sendas demandas de organizaciones de buzos, ambientalistas y sociedad civil, señala 

la presidenta de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad 

  

Palacio Legislativo, 30-05-2022 (Notilegis).- La diputada Edna Díaz Acevedo (PRD), presidenta de la 

Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, saludó el fallo emitido este lunes por el juez Adrián 

Fernando Novelo Pérez que suspende definitivamente los trabajos que abarcan el llamado “tramo 5” 

del “Tren Maya”, obra insignia y prioritaria del gobierno de Andrés Manuel López Obrador. 

  

Lo anterior, derivado de la ausencia de autorizaciones y la necesaria Manifestación de Impacto 

Ambiental requerida para erigir cualquier obra en México, y que debió realizar la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

  

En un comunicado, Díaz Acevedo hizo un reconocimiento a las y los especialistas, biólogos, científicos 

y sociedad civil en general que, de manera organizada, emprendieron un relevante activismo para 
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informar sobre lo que estaba sucediendo en esta región del caribe mexicano y que figura como el 

segundo pulmón forestal de América Latina después de la Amazonia. 

  

Recordó que el pasado 11 de mayo, ella presentó una propuesta para que la Comisión Permanente 

hiciera un exhorto al titular del Poder Ejecutivo Federal y al director general del Fondo Nacional para el 

Fomento al Turismo (Fonatur) para que acaten las suspensiones derivadas de los amparos 

relacionados con la construcción de los diversos tramos del Tren Maya. 

  

Esto, dijo, hasta contar con las resoluciones judiciales y, en su caso, las Manifestaciones de Impacto 

Ambiental que determinen las acciones para prevenir, mitigar y restaurar los daños, así como la 

regulación de las obras y actividades a fin de evitar o reducir los efectos negativos sobre el ambiente, 

flora, fauna y la salud humana. 

  

En este sentido, la legisladora perredista distinguió la valentía del juez Novelo Pérez y la organización 

Defendiendo el Derecho a un Medio Ambiente Sano (DEMAS) por hacer lo correcto por el medio 

ambiente, tras enfatizar que “cualquier autoridad que llegue a ser gobierno debe estar comprometida 

con los recursos naturales y presentar un plan que pueda llevarse al cabo a lo largo de su mandato”. 

  

“Las Manifestaciones de Impacto Ambiental que no tenía el Tren Maya y que, aun así, trabajaron 

durante mucho tiempo, son una exigencia de la ciudadanía; por ello, seguiremos defendiendo estas 

causas y nos mantendremos como fuerza en favor de nuestro presente y futuro en materia climática 

que es urgente atender”, indicó. 

  

Aseveró que si no tienen todos los lineamientos ni los permisos firmados por las comunidades 

indígenas (que ya está en la Ley General de Cambio Climático) estas obras no pueden reactivarse. 
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Destacó que, de acuerdo con activistas, el tramo 5 del Tren Maya ha sido interpelado por más 

organizaciones como el Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA); la Asociación Defendiendo 

el Derecho a un Medio Ambiente Sano (DMAS) y Litigio Estratégico que -con lo ocurrido hoy- esperan 

un fallo equivalente, por lo cual expertos prevén que habrá una larga pugna judicial entre gobierno y 

activistas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/saluda-edna-diaz-fallo-de-juez-que-

ordena-la-suspension-definitiva-de-obras-del-tren-maya-entre-playa-del-carmen-y-tulum#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/saluda-edna-diaz-fallo-de-juez-que-ordena-la-suspension-definitiva-de-obras-del-tren-maya-entre-playa-del-carmen-y-tulum#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/saluda-edna-diaz-fallo-de-juez-que-ordena-la-suspension-definitiva-de-obras-del-tren-maya-entre-playa-del-carmen-y-tulum#gsc.tab=0
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Informa que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación remitirá 

recomendaciones sobre fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

Nota N°. 2820 

 

 

Detecta Cuenta Pública 2020 anomalías en Segalmex: Pablo Angulo 

 

Informa que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación remitirá 

recomendaciones sobre fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

  

Palacio Legislativo, 30-05-2022 (Notilegis).- El diputado Pablo Angulo Briceño (PRI), presidente de la 

Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, señaló que en la Cuenta Pública 2020 

se detectaron desvíos por más de 8 mil millones de pesos en Segalmex (Seguridad Alimentaria 

Mexicana) 

  

En declaraciones a la prensa, informó que, este lunes, durante la reunión de la Comisión se abordó el 

análisis de las “Conclusiones y Recomendaciones para la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

derivadas de los Informes Individuales e Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2020”. 
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Así como las recomendaciones que la Comisión de Presupuesto deberá tomar en cuenta para aprobar 

la Cuenta Pública 2020; y la evaluación del desempeño de la ASF. 

  

“Definitivamente hay muchas recomendaciones que se están haciendo al gobierno respecto al ejercicio 

que hizo de los recursos”, sostuvo el diputado. 

  

Dijo que desde el órgano legislativo que preside hacen votos porque cada día se fiscalicen mejor los 

recursos públicos. 

  

Aseguró que desde la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación se ha trabajado 

en tiempo y forma; “el próximo mes de junio habrá que hacer entrega del próximo avance - informe de 

la Cuenta Pública 2021, y, en este sentido, siempre hemos dicho a la Auditoría Superior de la 

Federación, el auditor que realicen auditorías profundas, auditorías forenses, para que las y los 

mexicanos, las y los diputados estén convencidos de que el recurso público se está usando de la mejor 

manera”. 

  

Asimismo, insistió en que, si se detecta algún hecho de corrupción tras estos informes, pedirán que se 

denuncien y para que haya responsables. 

  

Angulo Briceño precisó que el organismo denominado Segalmex, creado en 2019, no logró justificar 

algunos recursos en la Cuenta Pública 2020. 

  

“En el tema de Segalmex, lamentablemente hay desvíos por más de 8 mil millones de pesos, que era 

dinero de los campesinos, dinero a los pequeños productores, y que no se sabe el destino final de 

estos recursos”, apuntó. 
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Respecto a la atención a la emergencia sanitaria originada por Covid-19, dijo que la ASF detectó 

irregularidades o gastos por comprobar, “por ejemplo en el tema de los ventiladores”, lo cual seguirán 

revisando desde la Comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/detecta-cuenta-publica-2020-

anomalias-en-segalmex-pablo-angulo#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/detecta-cuenta-publica-2020-anomalias-en-segalmex-pablo-angulo#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/detecta-cuenta-publica-2020-anomalias-en-segalmex-pablo-angulo#gsc.tab=0
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Boletín No.1937 

 

La Comisión de Vigilancia de la ASF solicitará visita guiada al Aeropuerto Internacional Felipe 

Ángeles 

 

• Sus integrantes avalan diversos documentos sobre la Cuenta Pública 2020 

 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que preside el diputado Pablo 

Guillermo Angulo Briceño (PRI), acordó, en votación económica, solicitar una visita guiada a las 

instalaciones del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, a fin de conocer los avances en aspectos 

técnicos y funcionales.  

 

Angulo Briceño refirió que la petición fue formulada por el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo 

(MC), a través de un escrito del pasado 12 de mayo en el que solicita a la Secretaría de la Defensa 

Nacional una visita guiada a la terminal aérea. 

Lo anterior, dijo, para dar cuenta a diputadas y diputados de la Comisión de los avances en aspecto 

técnicos y funcionales; esto deriva de la Tercera Entrega de los Informes Individuales de los Resultados 

de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

Cuenta Pública 2020 
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Además, en reunión semipresencial, las y los integrantes de la Comisión aprobaron tres documentos 

relativos a la Cuenta Pública 2020. 

El primero se refiere a las conclusiones y recomendaciones para la Auditoría Superior de la Federación, 

que derivan de los informes individuales y el Informe General Ejecutivo del Resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020. 

Otro es respecto del Informe de Evaluación del Desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, 

Cuenta Pública 2020. 

El tercero corresponde al documento de Conclusiones del Análisis del Informe del Resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020, que se enviará a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública. 

El diputado Angulo Briceño precisó que, por ley, hoy se cumple el plazo para aprobar el informe que le 

servirá a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública como elemento para elaborar el dictamen a la 

Cuenta Pública 2020 y, por otro lado, en cumplimiento de la ley, se habrán de generar las 

recomendaciones de la Evaluación del Desempeño de la Auditoría Superior de la Federación. 

Intervención de diputadas y diputados 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) expresó su molestia porque “nos hayan enviado 

los documentos con esta premura, con este breve tiempo para emitir opiniones”. Preguntó por qué no 

se remitieron desde el 17 de mayo, “si para tal fecha ya estaba disponible, lo cual debería ser prioritario 

debido a que este documento incluye las recomendaciones y el análisis de los principales resultados 

del periodo 2016-2020 relacionados con la evaluación del desempeño de la Auditoría”.   

Consideró que sería una irresponsabilidad emitir comentarios o recomendaciones sobre documentos 

relevantes sin haberlos analizado con profundidad. “Debemos apegarnos a lo establecido en la norma 

y cumplir a detalle lo que considero es una de nuestras principales funciones: evaluar el desempeño 

de la Auditoría Superior de la Federación respecto del cumplimiento de su mandato, atribuciones y 

ejecución de las auditorías”. Anunció su voto en contra.  

En tanto, el diputado Iván Arturo Rodríguez Rivera (PAN) expresó su agradecimiento al titular de la 

Unidad de Evaluación y Control (UEC) por la publicación de la información del análisis del informe, a 

partir del día 17 de mayo, “cumpliendo en tiempo y forma con lo establecido por la ley”. Y al presidente 

de la Comisión, por publicarlo y correrlo en los tiempos que corresponden.  
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De MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo también agradeció a la UEC “que tuvieron la 

atención el día viernes por la tarde de estar con mi grupo de asesores para revisar algunas dudas que 

nos permitieron hacer las observaciones que ya se enviaron a usted pertinentemente” 

Por otra parte, el presidente de la Comisión, diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño, mencionó que 

se recibieron para conocimiento dos acuerdos del Congreso de Puebla. El que informa de la remoción 

de Francisco José Romero Serrano, como titular de la Auditoría Superior del estado de Puebla, y el 

que notifica la designación de Rubén de la Fuente Vélez, como encargado de despacho en dicha 

institución. 
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